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PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS HORMIGA SIERRA 

DEMANDADA:  FELIX LEON 

RADICACIÓN: 087–58–41–89–003–2020–00383–00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado pendiente por 

resolver solicitud de pago de títulos presentada por la abogada Karol 

Solanyi Molina Cuartas. Sírvase proveer. 

 

Soledad, 27 de octubre del 2022.  

 

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD – ATLÁNTICO.  

Veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a resolver 

lo pretendido previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito del 15 de julio del año en curso la abogada Karol Solanyi 

Molina Cuartas, en calidad de apoderada judicial del señor José Laureano 

Chaves Leon (sucesor procesal), acreditó mediante el registro civil de 

defunción indicativo serial No. 10321713 emitido por la Notaría 38 de 

Bogotá D.C., el fallecimiento de la parte demandada señor Felix Leon 

(Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con la C.C. No. 6017213. 

 

Seguidamente, en distintas ocasiones solicitó en favor de su poderdante la 

entrega de los depósitos judiciales de propiedad del demandado 

(Q.E.P.D.), en atención a que el proceso terminó por pago total de la 

obligación, a través de auto del 8 de septiembre del 2022. 

 

No obstante, el artículo 1012 del Código Civil establece que: 

 

“La sucesión en los bienes de una persona se abre al momento de su 

muerte en su último domicilio, salvo los casos expresamente 

exceptuados. 

 

La sucesión se regla por la ley del domicilio en que se abre, salvas las 

excepciones legales.” (negritas fuera de texto). 

 

Pues bien, como se expuso en líneas anteriores se demostró la muerte del 

demandado Felix Leon (Q.E.P.D.), razón por la cual a partir de este hecho y 
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conforme a la norma citada se encuentra abierta la sucesión de sus 

bienes, la cual se regula por las disposiciones legales de dicha materia. 

 

Asimismo, el inciso 1° del artículo 673 del Estatuto Civil dispone que: 

 

“Los modos de adquirir el dominio son la ocupación, la accesión, la 

tradición, la sucesión por causa de muerte y la prescripción.” 

 

Así las cosas, resulta diáfano que para proceder a la entrega de bienes 

que hacen parte del acervo del finado Felix Leon (Q.E.P.D.), debe 

adelantarse el correspondiente proceso de sucesión conforme la ley que 

corresponda y una vez aprobada la partición del caso, se dará 

cumplimiento a lo resuelto por el despacho que conozca del trámite.  

 

En consecuencia, no se accederá a la entrega de los depósitos judiciales 

de propiedad del demandado Felix Leon (Q.E.P.D.) que se encuentran a 

disposición de este proceso, requerida por el señor José Laureano Chaves 

Leon, mediante su apoderada judicial Karol Solanyi Molina Cuartas. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

Único: No acceder a la entrega de los depósitos judiciales de propiedad 

del demandado Felix Leon (Q.E.P.D.) que se encuentran a disposición de 

este proceso, requerida por el señor José Laureano Chaves Leon, 

mediante su apoderada judicial Karol Solanyi Molina Cuartas, conforme a 

las consideraciones expuestas en la parte motiva de este proveída. 

 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

          JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

          Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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